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Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Inisterlo de Coineriiio 
iaríi General si 

y Transpones 
Circular número 786 por la que se dic
tan normas para la venta libre de pan 

Fundamento 
En atención a las circunstancias 

que actualmente e ó n c u r r e h en lo 
que a disponibilidades y consumo 
de cereales respecta, el Gobierno ha 
resuelto que a partir del 1.° de A b r i l 
próximo y hasta terminar la actual 
campaña se proceda a la venta l ibre 
de pan, sin necesida 1 de uti l izar la. 
cartilla de abastecimiento, en toda 
la Nación. 

A tal fin, a Cont inuación se dictan 
jas normas que han de regular la 
indicada libertad de venta de pan. 

Úbertad de venta 
Artículo 1.° A partir - del día 1.° 

jle Abr i l p róx imo, y hasta que se re
gule la p róx ima c a m p a ñ a cerealista, 
° k población que hasta la fecha 

se dallaba incluida en el r é g i m e n de 
Racionamiento ordinario de pan po 
J^a adquirir libremente este articula 
siH^* P r a d e r í a que desee sin nece-

F l ^ t ! , Previo corte de cupones. 
UdaH ¿ ^ Podrá adquir i r la can
dad v pál1 í1116 Precise Y la cal i
las rr Caracteristicas serán iguales a 
men t f 86 Vienen faci|jtando actual-
diento P*1 61 sisten:ia de raciona-

Reservas de excedentes 
Art 2 o r t- > 

8ime»Ha ^ontlIiua en.vigor el re-
e» de reservistas de excedentes, 

en la misma Forma en que viene des
ar ro l lándose durante la actual cam 
p a ñ a . 
Supresión racionamiento suplementario 

Art . ¿?F A partir del citado d ía l.0 
de A b r i l queda suprimido el racio
namiento suplementario de pan que 
se h a b í a autorizado por oficio-circu
lar de esta Comisar ía General de 28 
de Diciembre de. 1951. 

Peso de"las piezas de pan 
Art . 4.° Se autoriza la fabr icac ión 

de piezas de 150, 250, 500 y 1.009 gra
mos, para que cada consumidor 
pueda adquirirlas con arreglo a su 
conveniencia. Por ello, las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes debe rán adop
tar las medidas oportunas para que 
las panade r í a s ptífedan servir siem
pre el tipo de piezas que el púb l i co 
demande. 

P r e c i o s % 
Art . 5.° Zonas productoras cérea-

listas.—En piezas de 500 gramos y 
peso superior, a 4,50 pesetas k i lo
gramo. ^ 

En piezas de peso inferior a 500 
gramos, a 4,60 pesetas kilogramo. 

Zonas restantes.-Para piezas de 
500 gramos y peso superior, a 4,90 
pesetas kilogramo. ' 

Para piezas inferiores a 500 gra
mos, a 5,00 pesetas kilogramo. 

Esta Comisar ía General concreta
rá a cada provincia las zonas que 
deben entenderse com© productoras 
cerealistas a los efectos de cuanto se 
dispone en el presente ar t ícu lo 

Si en alguna ocas ión el publico 
solicitare piezas de 500 gramos o su

periores y éstas se hubiesen agotado, 
las p a n a d e r í a s v e n d r á n obligadas a 
fac l i tar piezas de menoi* pesó, per® 
al mismo precio por kilogramo que 
que si facilitasen-piezas de peso su
perior a 500 gramos. , 

Economatos preferentes 
Art..6.° A l e s Economatos Prefe

rentes se les c o n t i n u a r á facilitando 
el pan con arreglo a ios mismos m ó 
dulos y precios que hasta la fecha. 
Rendimientos, mezclas y característ icas 

de las harinas y el pan 
Art . 7.° No se a l terará para el pan 

que a partir de ahora se distribuya 
en rég imen de venta libre lo dispues
to en la actualidad sobre rendimien
tos a obtener en la m o l t u r a c i ó n de 
cereales, mezclas, rendimientos de 
harina en pan, carac ter ís t icas dé las 
harinas y del pan. Por lo tanto, con
t i nua rá vigente lo ordenado en las 
Circulares de esta Comisar ía Gene
ral n ú m e r o s 772 y 774, con las varia
ciones í n i r o d u c i d a s en las mismas 
por lo establecido en el Oficio circu
lar n ú m e r o 498, que c o n t i n u a r á v i 
gente en toda su integridad. 

Márgenes de molturación, gastos de 
elaboración y beneficio industrial 

Art . 8.° Los márgenes de mol tu
rac ión de la industria harinera con
t i n u a r á n siendo los seña lados en el 
a r t ícu lo 77 de la Circular n ú m . 772 
de es ta .Comisar ía General. 

Los gastos de e l aborac ión del pan 
y el beneficio industrial por cada 
kilogramo de pan sin dis t inción de 
peso serán los que se fijen por esta 
Comisar ía G e n e r a l , teniendo en 
cuenta para los primeros la clasifi. 



cac ión en Zonas establecidas por la 
Reglamentac ión Nacional del Tra
bajo en la Industria de la P a n a d e r í a , 
de 1.° de Julio de 1946. 

Art , 9,° Las celectividades que en 
v i r tud de lo dispuesto en el oficio-
circular n ú m e r o 510 se. hubiesen 
acogido al beneficio del raciona 
miento suplementario de pan, po
d r á n adquir i r en las p a n a d e r í a s 
cuantas cantidades de pan precisen. 

Ar t . 10 No obstante la l ibertad 
que se establece por esta d ispos ic ión 
para que los consamidores de pan 
adquieran dicho , a r t í cu lo en las pa
n a d e r í a s que deseen, c o n t i n u a r á n 
tales consumidores inscritos en el 
p a d r ó n de clientes del estableci
miento de p a n a d e r í a en que en la 
actualidad figuran, y los d u e ñ o s de 
los establecimientos segu i rán for 
mando y conservando los padrones 
(modelos n ú m e r o s 17 y 18) y los 
apénd ices correspondientes(modelos 
n ú m e r o s 17 b y 18 b) y cumpl imen
tando con las Delegaciones de Abas
tecimientos todo 1» establecido por 
las disposiciones, vigentes en rela
c ión con los citados documentos en 
igual forma en que hasta la techa lo 
vienen realizando. 

Los titulares de Colecciones de 
Cupones de Racionamiento al cau
sar alta en el cens® de u n Munic ip io 
v e n d r á n obligados a inscribir dichas 
colecciones»en una p a n a d e r í a , ade
m á s de en la tienda de ul tramarinos 
como^condic ién indispensable para 
(fue tales colecciones tengan validez 
debiendo cuidar las Delegaciones de 
Abastecimientos por todos los me
dios a su alcance de que tenga efec
t iv idad la insc r ipc ión en p a n a d e r í a s , 
procediendo a la a n u l a c i ó n de aque
llas Colecciones respecto de las que 
no se hubiera cumplimentado tal 
requisito. 

Las Delegaciones de Abastecimien
tos no expedi rán el bole t ín de baja 
por cambio de residencia (modelo 
n ú m e r o 12 ó 12 a) a quienes no pre 
senten el bolet ín de baja de la pana
der ía (modelo n ú m e r o 13 ó 13 bis), 
ademr s de los relativos a u l t ramar i 
nos y grasas,, en su caso, expedidos 
en los mismos modelos 13 ó 13 bis, 
como garan t ía de que se registren 
las bajas de clientes en las panade
r ías . 

Los titulares de Colecciones de 
cupones p o d r á n realizar eí cambio 
de inscr ipc ión de p a n a d e r í a s ajus
t ándose a las normas vigentes en la 
actualidad. 

Ar t . 11 Quincenalmente, antes de 
los d ías 10 y 25 de cada mes las De
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes d e b e r á n co
municar a esta Comisa r í a General 
el consumo de cereales habido en 
sus respectivas provincias, a fin de 
que por este Organismo se puedan 
efectuar las correspondientes asig
naciones con la debida an te l ac ión . 

A l propio tiempo, t a m b i é n deben 
informar acerca del desarrollo de la 

venta de pan en las nuevas condicio
nes que ahora se establecen, inc i 
dencias de la misma, preferencias 
del púb l i co en cuanto al peso de las 
piezas de pan, etc., y d e m á s circuns
tancias que juzgen de interés . 

Ar t . 12. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes d e b e r á n adoptar las medidas 
que estimen oportunas al objeto de 
evitar que los cereales y sus harinas 
que se entreguen para panif icación 
sean destinados a fines distintos. 

S a n c i o n e s 
Art . 13. E l incumpl imiento de 

cuanto se dispone en la presente 
Ci r tu l a r será sancionado por esta 
Comisa r í a General de acuerdo con 
lo prevenido en las Circulares de 
este Organismo n ú m e r o s 467 y 701, 
sin perjuicio de las actuaciones que 
pudieran seguirse por la Fisca l ía de 
Tasas. 

Madr id , 26 de Marzo de 1952.—El 
Comisario General, José de Corral 
Saiz, 1361 

i i i i isMii preruuia! 
iilieriiiiitl 

le la iTiiiicii le Leii 
Seniclo Pminclal te Gasadería 

C I R C U L A R NUM. 19 

H a b i é n d o s e presentado la^Cpizoo-
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Valverde de la Virgen, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 d é Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Montejos y La 
Virgen. • 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Val ver
de de la Virgen y como zona infecta 
los citados pueblos y zona de i n m u 
n izac ión el expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

L e ó n , 12 de Marzo de 1952. 
E l Gobernador civil, 

1124 J. V. Barquero 
o 

a s 
C I R C U L A R NÚM. 20 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de 'San A n d r é s del Rabanedo, en 
cumpl imiento de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 

declara oficialmente dichaT^5555588 
dad, eníertiie. 

Los animales atacados se en 
tran en los pueblos de San 
Ferral y Trobajo. AriciréSj 

Seña lándose como zona sosDeoh 
sa el Ayuntamiento de San A n S , 
del Rabanedo. An(lres 

Como zona infecta, los citados nu 
blos de San Andrés , Ferral VT 
bajo. ^ y lrQ' 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el exnr 
sado Ayuntamiento. ^ 

Las medidas sanitarias que ^ 
sido adoptadas son las reglamenta 
rías. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el capitulé 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 18 de Marzo de 1952. 

1250 
E l Gobernador Civil 

J. V. Barquero ' 

C I R C U L A R NUMERO 21 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganad© 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Santa Marina del Rey, en cumplí-
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Santa Marina 
del Rey. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey, 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sad® Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capi
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

L e ó n , 14 de Marzo de 1952. 
1251 E l Gobernador Cirt 

J. V. Barquero 

A N U N C I O S 
La Corporac ión provincial de i»1 

presidencia, en sesión de 29 de r 
brero pasado, a p r o b ó el kaJf ¿cLa, 
las operaciones de coutabiljdaa 
lizadas hasta el 31 de Enero u i u m ; 
remit ido por la In tervención de r ^ 
dos provinciales, pudiendo se^ ¿i-
minado p®r cuantos lo deseen* 
cha In t e rvenc ión . Q^ _ E l 

L e ó n , 11 de Marzo de 1 ^ : Se. 
Presidente, R a m ó n C a n a s , ^ 
cretario, P. I„ Francisco Moa. 

o 
* » o o HisP^ ' 
En cumplimiento de lo que , Ré-

ne el a r t í cu lo 312 de la M5? hre de 
gimen Local 'de 16 de DiciemW 



5ehace púb l ica que la Excelen -
1 • a DiDutación anunciara pub l i -
tíS1I^ncurso-subasta para la adjudi
co co" de jas 0bras de cons t rucc ión 

ra minos Provinciales de «Vi-
a «1 C- V. de Riego de la 

WHt a Veguellina» » ú m . C. 1 19 y„ 
IfLá Losilla a la Devesa de B o " 
ñar» num. l ^ i -

1 os proyectos, pliegos de condi-
i oBesydemás d o c u m e n t a c i ó n , es 

fin de HJanifiesto en el Negociado 
íf. Intereses Generales de la Corpo
ración, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si-
suieate a la pub l i cac ión á e este 
¿nuncio, se puedan presentar recia-

mLCeóneS26 de Marzo de 1952.—El 
Presidente, R a m ó n Gañas . 1396 

o 
o o ^ 

C I R C U L A R 
Se hace saber a los Ayuntamien 

tos que el -plazo c o n c e á i d o para la 
presentación de solicitudes al ante
proyecto de Consorcio entre esta 
Excma. Diputac ión y los Ayunta 
mientos de la provincia para ®bras 
de Abastecimiento de aguas y sanea
miento con arreglo a las bases pu
blicadas en este per iódico oficial el 
día 29 del pasado Febrero, ha sido 
prorrogado hasta el 15 del p r ó x i m o 
Abril, inclusive, fecha en que queda
rá terminado el referido plazo. 

León, 27 de Marzo de 1952.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 1395 

del actual, la dec la rac ión de urgen-, 
cia referente a la real ización de las | 
obras de con t inuac ión del Peristilo 
en el Cementerio Munic ipa l , se hace 
públ ico dicho acuerdo para que, 
durante el plazo de cinco d ías háb i 
les se formulen contra el mismo, por 
los residentes en este t é r m i n o , las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. 

León, 31 de Marzo de 1952.—El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 1381 

Ayuntamiento de 
C&strillo de la Valduerna 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
y durante el plazo de diez días , el 
p a d r ó n general de arbitrios e im> 
puestos municipales referente al 
ejercicio de 1951. 

Castrillo de la Valduerna, 20 de 
Marzo de 1952.—El Alcalde, Anasta
sio F e r n á n d e z . 1300 

tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex
pone» al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Sta. Cristina de Valmadrrgal . 1369 
Arganza 1372 

ielíiaiiii le laiieiii 
flelapropáa k Lefo 

I N T E R V E N C I O N 

Á N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res 

guardo del depósi to n ú m . 71 de En
trada y 10.869 de Registró, de pese
tas dos m i l , constituido por D Ma
nuel García Valles, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle, 1® 
presente en la Delegación de León, 
(Intervención), quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub l i cac ión de este a n u n c i ó 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo coa lo dispuesto en el ar
ticulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León, 15 de Febrero de 1952 - E l 
Relegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 

N ú m . 298.-36,30 ptas. 

m m m 
Ayuntamiento'de 

León 
CÍD^D ado por la Comis ión Mun i -
m ^ r l f rnianente de este Ayunta-

^mo. en sesión celebrada el día 24 

Para que la Junta Pericial de los 
Ayuntamientos que se relacianan al 
final, pueda proceder a lat confec
ción del apénd ice al a r a i l l a r ámien to , 
que ha de servir de base al reparto 
de la con t r i buc ión rúst ica para el 
a ñ o 1953, se hace preciso que todos 
los contribuyente^ (iel Municipio y 
hacendados forasteros que hayan su
frido a l terac ión en su riqueza, pre
senten, en el plazo que se señala , 
dec la raé iones de alta y baja, en la 
Secretaría municipal , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s de los | 
documentos que acrediten haber sa-1 
tisfecho los Derechos Reales a la 
Hacienda, sin cuyos requisitos, y 
pasado que sea dicho plazo, no se
r á n admitidas. 
Hasta el 15 del actual: 

Sta. Cristina|de Valmadrigal J369 j 

Hecha por los Ayuntatnientos que | 
se relacionan a con t inuac ión , la rec-1 
tificación d e l P a d r ó n Munic ipa l I 
de Habitantes, con referencia al 31 i 
de Diciembre de 1951, queda de ma- ¡ 
nifiést® al púb l i co en la respectiva 
Sec re ta r í a , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Saelices del Río 1264 
Bembibre 
Castrocontrigo 1¿35 
Santa María del Monte Cea 1275 
Sabero 1287 
Saha un 1291 
Veganenza \ % ' " 
Castrillo de la Valduerna 1300 
Matallana de Tor io 1 ^ 
Sta Cristina de Valmadngal . 13W 
Vil la m o n t á n J^b 
Valdepié lago láb8 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se r e l a c i o n é las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu-

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para 
el corriente ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante tíos cuales po
d r á n formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Torena del Sil 1256 
Valle de Finoliedo 1257 
Argánza 1224 
Valderas 1293 
Berlanga del Bierzo 1278 
Castrillo de la Valduerna 1300 
Renedo de Valdetuéjar 1310 
Benavi^es de Orbigo 1322 
Sta. Cristina de Valmadrigal 1369 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos qiie al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto a! pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por plazo de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes a i 
ejercicio de 1951, 

• Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n tormuiatse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Gusendos de los Oteros 1266 
Renedo de Valde tué jar 1310 
Matallana de T@río 1355 
Eí Burgo Ranero 1371 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclai^aciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
I domici l io del Presidente respectivo, 
i durante el plazo de quince días , los 
i documentos que al final se indican, 
i formadas por las Juntas vecinales 
l que se expresan: 
i Presupueste 1952: 
\ Ginesta ció 1175 

Curillas 1177 
| Corniero 1281 
i Vil lamorat ie l 1343 
Cuentas ordenación y Depo* 

sitaría de 1951: 
Huerga de Garaballes . 1260 

Junta vecinal de Pesquera de Rivesla 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en los a r t ícu los 2, enunciado d); 27, 
apartado V I I I y 42 del Estatuto de 
Recaudac ión de 29 de Diciembre de 
1948, en re lac ión con el a r t ícu lo 705 
y 714 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950, vengo 



PH dar a conocer a toda clase de 
Autoridades y Organismos oficiales, 
así como a los contribuyentes, el 
nombramiento de Recaudadores a 
favor de D, Leandro Nieto P e ñ a y 
D. José Luis y D. Leandro Nieto 
Alba, vecinos de León . 

Pesquera, 10 de Marzo de 1952.— 
E l Presidente, Avelino Garcia. 1179 

laatelrtratlii i% lasatii 
Juzgado Comarcal de Pon ferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de i í ogn i 

ción n ú m . 53 51 t ramitado' en este 
Juzgado a instancia de D, Casimiro 
Gutiérrez Gavela contra D. José Ta-
hoces Pérez. D. César González A l 
varez y D.a Pilar Potes González, re
cayó sentencia en la ape lac ión cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«En la ciudad de Ponferrada a 
veintiocho de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y dos. El Sr. don 
E m i l i o Vi l la Pastur, Juez de Prime
ra Instancia de esta ciudad, habien
do visto ios presentes autos de ju i c io 
c iv i l de cognición, que pende entre 
partes de la una como demandante 
D. Casimiro Gutiérrez Gavela, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de esta poblac ión , domici l iado en el 
barrio de Vi l l a Luzj representado y 
defendido por el Letrado D. Gustavo 
Bode lón Nieto, contra D. José Ta-
hoces Pérez, mayor de edad, indus
t r ia l y vecino de esta ciudad y con
tra D. César González Alvarez y su 
esposa D.a Pilar Potes González, tam
bién mayoies de edad y vecinos que 
fueron de la barriada de Cuatro 
Vientos, actualmente en ignorado 
paradero y domici l io , el primero re
presentado por .el Procurador don 
Pedro Blanco Orí iz y defendido por 
el Letrado D. Pedro Barrios Tronco-
so y los ú l t imos declarados en rebel
día por su incomparecencia, sobre 
tercer ía de dominio de un solar em
bargado preventivamente en el j u i 
cio c iv i l de cognic ión promovido 
por el Sr. T a h o c é s Pérez con t rá los 
otros d e m a n d a d o s ú l t i m a m e n t e ñ o m -
brados sobre r ec l amac ión de i.QQO^ú 
pesetas. 

Fallo, Que debo confirmar y cón-
firmo ín teg ramente la sentencia re
currida, dictada por el Sr. Juez Co 
marcal de est* ciudad en ju i c io a 
que este rrol lo se refiere, imponien
do al apelante D. Casimiro Gutérrez 
las costas del recurso por así dispo
nerlo el ar t ículo 736 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civtl . Dedúzcase tes
t imonio de esta Sentencia que se e i -
v iará al Juzgado inferior con les 
autos originales. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio. 

mantio y firmo.—Emilio Vi l la . - R u 
b r i cado» . 

Y para sü pub l icac ión en el H O L B 
< IN OFICIAL de la provincia, a fin de 
ro t i f icárse la así a los demandos re 
) pides D, César González Alvarez y 
D.a Pilar Potes González, curaplien 
QO lo mandado, expido el presente, 
que visa el er. Juez, en Ponferrada 
a veinte de Marzo de m i l novecien 
tos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Lucas A l v a r e z . - V . " B.": E l Juez Co
marcal , Paciano Barrios. 
1298 N ú m . 301.-81,40 ptas. 

Juzgado comarcal de La Pola de 
Gordón 

D o n Teodoro Menéndez Alvarez, 
Abogado y Juez comarcal de La 
Pola de Gordón (Provincia de 
León) , por medio del presente 
edicto hace saber: 
Que en j u i c i o de cognic ión t r ami 

tado en este Juzgado a instancia de 
D . Francisco López Cañón , vecino 
de V i l l a m a n í n , contra D . Ladislao 
Mar t ínez , de la misma vecindad, ka 
r e c a í d o la sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva es del 
l i te ra l siguiente: 

Sentencia.—En la vi l la de La Pola 
de G o r d ó n , diez de Enero de rail no
vecientos cincuenta y dos; el señ r 
D . Teodoro Menéndez Alvarez, Juez 
comarcal de l a misma, habiendo vis
to y o ído los presentes autos de j u i 
c ió de cognic ión , promovido por don 
Francisco López Cañón , mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de 
Vi l l aman ín , . r ep re sen tado por el Pro
curador de los Tribunales D. Flo
rencio F. Garc ía Miguel y defendido 
por el Letrado D. Francisco Roa de 
la Vega, y de la otra, como deman
dado, D. Ladislao Mart ínez, de la 
misma vecindad, que no compare-
c ó en ios presentes autos, por lo que 
fué declarado en rebeld ía , s iguién
dose éstos por r e c l a m a c i ó n de dos 
m i l cuatrocientas cincuenta pesetas. 
—Parte dispositiva.—Fallo: Que es 
t imando la demanda interpuesta por 
D . Florencio F. García Miguel, en 
nombre y rep resen tac ión de D. Fran
cisco López Cañón , contra D. Ladis
lao Mar t ínez , debo de condenar y 
condeno a éste, a que abone a aqué l 
la cantidad de dos m i l cuatrocientas 
cincuenta pese ta s , impon iéndo le ade
m á s el pago de las costas del proce
d imiento . Se ratifica el embargo pre
vent ivo decretado en auto de fecha 
tres de Diciembre pasado.--Y ha l l án 
dose el demandado declarado en re
b e l d í a , c ú m p l a s e en orden a la not i 
ficación de esta sentencia lo estable
cido en el art. 796 de la Ley de En
ju ic iamien to Civil.—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en pr imera instancia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo—Teodoro Menén-
dez.^Rubricadb, 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado y para la inserc ión en el 

BOLETÍN OFICIAL de la P r o v i ^ c J ^ * 
pido y firmo la presente en La n*?' 

U . Pola 

doro Menéndez . e0, 
1244 N ú m . 306.-70,40 

ú f Gordón , a trece de Marzo de 
novecientos cincuenta y dos 

Juzgado Comürcal de la Bañeza 
Con Angel Llamas Amestoy, L 

Comarcal de La Bañeza . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramita j u i c i o de faltas nútnero 
13 de 1952, en el que ha sido dicta 
da la siguiente: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de La 
Bañeza a veintisiete de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y dos.-
E l Sr, don Angel Llamas Amestoy 
Juez Comarcal de la misma, ha visto 
los precedentes autos de juicio de 
faltas seguidos entie partes, como 
perjudicados Enrique Luis Pérez, 
mayor de edad, soltero,sin profesión^ 
veciiío que fué de La Bañeza y en la 
actualidad en ignorado paradero, y 
como acusado Manuel Martín Sán
chez, mayor de edad, casado, comer» 
oíante y vecino de La Bañeza; siendo 
acemas parte el Ministerio Fiscal; 
sobre maltrato de obra. 

Fallo: Que debo condenar y contie
no al acusado Manuel Martín Sán
chez, como autor de una falta costra 
las personas, a l a pena de dos días 
de arresto menor, s ién4ole abonable 
para su ex t inc ión la detención que 
ya sufrió por este motivo y aatori-
z á n d o l e para c ü n p l i r el resto que le 
faltare en su domici l io ; imponiéndo
le las costas del procedimiento.—Así 
por esta m i sentencia, juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo». 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a fio de que 
sirva de not i f icación al perjudicad» 
Enrique Luis Pérez , expido ei pre-
srnte en La B a ñ e z a a veintiocho de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y dos.—El Juez, Angel Llamas 
El Secretario, ^a r ique Barrios. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión del pend 
do Claudio González García, de uno» 
treinta a ñ o s de edad, de estado cay 
do, natural de Reguengo, termino ^ 
Amoeiro, provincia de Orens , 
cual r e s id ió en esta i Ciudad y c ¿e 
actual paradero se ignora, Pa^.ti^o( 
cumpla en la pr i s ión de este Pa ¡tan 
diez d ías de arresto que le re*^er0 
impuestos en j u i c i o de faltas n ser, 
40 de 1951; p o n i é n d o l o c38? ®ldo. 
habido a d i spos ic ión de esteJu¿|oLE. 

Y para que se inserte en ei e 
TIN OFICIAL de esta Provin¿iade Mar' 
el presente en Astorga, a 24 n . ^ e l 
zo de 1952.-El Juez Comarcal, , .lj0 
G. Guerras.—El Secretario. ^ l295 
Nieto. 


